
ILMO AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS PAR DEL CONDADO
SECRETARÍA GENERAL

D. FRANCISCO LUIS MARTIN OLIVA, EL SECRETARIO DEL ILMO. AYUNTAMIENTO 
DE BOLLULLOS PAR DEL CONDADO.

C  E  R  T  I  F  I  C  A:

Que la Junta de Gobierno Local de este Iltmo. Ayuntamiento en sesión celebrada 
en primera convocatoria y con el carácter de Ordinaria el día 08 de agosto de 2023 
adoptó, entre otros, el acuerdo que a continuación se transcribe literalmente:

2) INICIACIÓN LICITACIÓN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO DEL 
SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE SUSTITUCIÓN 
DEL CÉSPED ARTIFICIAL EN EL CAMPO MUNICIPAL DE FÚTBOL UBICADO EN EL 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE BOLLULLOS PAR DEL CONDADO.

PARTE EXPOSITIVA: D. Rubén Rodríguez Camacho, Alcalde del Ayuntamiento de 
Bollullos Par del Condado (Huelva), cede la palabra al Secretario General, D. Francisco 
Luís Martín Oliva, que da lectura a la propuesta.

PARTE DISPOSITIVA: 

“Esta Alcaldía, a la vista de los siguientes antecedentes

Documento Fecha/N.º Observaciones

Proyecto de ejecución 28/07/2023

A la vista del expediente de contratación tramitado:

Documento Fecha/N.º Observaciones

Memoria de contratación 03/08/2023

Pliego de prescripciones técnicas 03/08/2023

Pliego de cláusulas administrativas 04/08/2023

Informe  de fiscalización de la Intervención 03/08/2023

Informe de la Secretaría General 04/08/2023

 Por todo ello, la Junta de Gobierno Local adoptó, por unanimidad de los presentes, el 
siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación  2023 CONAD0000072, mediante 
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2
procedimiento abierto para el contrato de suministro, instalación y ejecución de los trabajos de 

sustitución del césped artificial en el campo municipal de fútbol, convocando su licitación.

SEGUNDO. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas que regirán el contrato.

TERCERO. Siendo un gasto plurianual proyectado para los ejercicios 2023-2025, la 

ejecución seguirá el régimen financiero establecido en el PLIEGO DE CONDICIONES 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES.

Presupuesto Base de Licitación 180.495,86 €
21 % I.V.A.   37.904,13 €

Total Presupuesto Ejecución Contrata (con iva) 218.399,99 €

ARRENDAMIENTO FINANCIERO PROYECTO DE CAMBIO DEL CÉSPED ARTIFICIAL CAMPO DE 
FÚTBOL
AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS PAR DEL CONDADO (HUELVA)

Importe total presupuesto ejecución:                   218.399,99 € 
Plazo renting 27 mensualidades

SIMULACIÓN CUADRO DE AMORTIZACIÓN 
Nº cuota Mes Fecha Cuota 

EJERCICIO

1 Octubre 2023 01/10/2023           12.000,00 € 
2 Noviembre 2023 01/11/2023           12.000,00 € 
3 Diciembre 2023 01/12/2023           12.000,00 € 

3 CUOTAS 2023

4 Enero 2024 01/01/2024             8.571,43 € 
5 Febrero 2024 01/02/2024             8.571,43 € 
6 Marzo 2024 01/03/2024             8.571,43 € 
7 Abril 2024 01/04/2024             8.571,43 € 
8 Mayo 2024 01/05/2024             8.571,43 € 
9 Junio 2024 01/06/2024             8.571,43 € 

10 Julio 2024 01/07/2024             8.571,43 € 
11 Agosto 2024 01/08/2024             8.571,43 € 
12 Septiembre 2024 01/09/2024             8.571,43 € 
13 Octubre 2024 01/10/2024             8.571,43 € 
14 Noviembre 2024 01/11/2024             8.571,43 € 
15 Diciembre 2024 01/12/2024             8.571,43 € 

12 CUOTAS 
2024

16 Enero 2025 01/01/2025             6.628,56 € 
17 Febrero 2025 01/02/2025             6.628,56 € 
18 Marzo 2025 01/03/2025             6.628,56 € 
19 Abril 2025 01/04/2025             6.628,56 € 
20 Mayo 2025 01/05/2025             6.628,56 € 
21 Junio 2025 01/06/2025             6.628,56 € 
22 Julio 2025 01/07/2025             6.628,56 € 
23 Agosto 2025 01/08/2025             6.628,56 € 
24 Septiembre 2025 01/09/2025             6.628,56 € 
25 Octubre  2025 01/06/2025             6.628,56 € 
26 Noviembre 2025 01/07/2025             6.628,56 € 
27 Diciembre 2025 01/08/2025             6.628,67 € 

12 CUOTAS 
2025

IMPORTE TOTAL        218.399,99 € 

CUARTO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería a los efectos 
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3
de practicar las anotaciones contables que procedan.

QUINTO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido 

contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público.

SEXTO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante del 

expediente de contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas 

particulares y el de prescripciones técnicas.”

Y para que así conste, expido la presente, de orden y con el visto bueno del Sr. 
Alcalde, haciendo la advertencia referida en el artículo 206 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y a reserva de 
los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente.

En BOLLULLOS PAR DEL CONDADO, a fecha de la firma digital

Vº.Bº.
ALCALDE-PRESIDENTE EN FUNCIONES

Fdo: RUBÉN RODRÍGUEZ CAMACHO

EL SECRETARIO

Fdo.: FRANCISCO LUIS MARTIN 
OLIVA
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